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El Derecho constitucional ingléR f'stá integrado de forma que 
en él s:e encuentran expreAAdoR los tradicionales temoreR del pais 
a un despotismo militar y a una posible injerencia de las fuer
zas armadas en la vida politica de la nación. Temores que, no obs
tante estar en completo desacuerdo con la realidad -pues pocas 
son las naciones en que tal pelig1·0 sea más irreal-, han dejado 
su impronta en la organización de las fuerzas armadas británi
cas y, particularmente, en la de los Tribunales militares o Com~e
jos de Guerra {"Courts-:Martial"), como se los denomina técnica
mente, los cuales no forman parte en modo alguno de la jerar
quía judicial de los Tribunales regulares británicos (1). Tan re
celosos se muestran los miembros civiles del Parlamento inglés de 
la existencia de estos Tribunales, que normalmente sólo autori
zan cada vez su subsistencia por un año ~:?). Si no se dictara esta 

11) Sin embargo, pueden ser .flsrallzados por los Tribunales ordina
rios, caso de que rebasen sus limites jurhidlcclonales o de algtm modo 
actúen indebidamente (Wolf Tone's Case (1798), 27 St. Tr. 614). 

(2) Ello tiene lugar mediante las leyes del Ejército y de las Fuerzas 
Aéreas que se promulgan anualmente. Empero, desde 1955, ya no se pre
cisa una nueva y completa ley cada año, aun cuando si debe dictarse una 
resolución para que la ley continúe en vigor, y, de todos modoR, cada cln
eo aíios df'be promulgarse una ley nne,·a. Las Fuerzas XaYales tienen tam
hi,;n ,-:us Trihunalt>s propios, 11ero en e,-:te 1·aso la legishwlbn tiene earác-
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legislación especial, los Consejos de Guerra no existirían, pues son 
contrarios a disposiciones con!-!titucionales de gran importancia: 
la "Petition of Rights", de 1628, y el "Bill of Rights", de 1689 (3). 
En la práctica, sin embargo, las leyes rlel Ejército y de las Fuer
zas Aéreas obtienen la aprobación del Parlamento sin alteracio
nes sustanciales, por lo que el sistema de Consejos de Guerra 
tiene de hecho una continuidad y una re¡,,rularidad mayores que en 
el doctrinarismo politico y en la teoría constitucional. De aqui 
que el autor del presente trabajo se muestre confiado en que el ac
tual sistema que aquí describe subsista muchos año!-!, máxime al 
haber sido modernizado y mejorado radicalmente en eRtos últimos. 

La característica fundamental del sistema es, como siempre ha 
sido, la regulación rigurosa de la competencia ,le los Consejos de 
Guerra, y más especialmente aún en cuanto a las personas a las 
que pueden juzgar. Estas son las que, a tenor de la Ley anual 
del Ejército, están sometidas a la legislación militar: a saber, en 
principio, todos los oficiales -:,· demás grados que prPstan servicio 
en las diferentes Armas y Cuerpos, con la particularidad, respec
to de los miembros del Ejército territorial (-!), de solamente du
rante el tiempo que dura su servicio activo; alcanzando tanto a 
las mujeres militares, que constituyen hoy un elemento permanen
te del Ejército británico, como a los hombres. Sólo en unos cuan
tos casos, minuciosamente prevenidos, también determinados pai
sanos están sometidos a la legislación militar y, por tanto, a la 
competencia de los Consejos de Guerra. Tal es el de los familia
res del militar que con él convh·en en un destacamento castren
se de ultramar (;;). El paisano corriente no está nunca sometirlo 
a la ley militar, ni ¡.¡·iquiera en tiempo de guerra, pues la Consti
tución británica no prevé en nin~una de sus disposiciones la po-

ter permanente. !l.o han sido objeto de estudio en este trabajo 1011 Con
st-Jos de Guerra de la Armada, si bien es de señalar que, en lo esencial, 
,:e <"Orresponden con los del Ejército que aquf se tratan, siendo aún mayor 
esta eorrelarl(m f'ntre éstos y los de las Reales :F'uerzas Aéreas. 

(3) -En la Gran Bretafl.a, a diferencia de las demi\s naclone,: clvlll
zadas, no existen Constitución o Leyes fundamentales escritas. Aquellas 
viejas leyes, junto <"Oll las rostumbres no escritas, la jurlsprudenda y las 
tradiciones desempeñan el cometido de tales Constitución o Leyes funda
mf'ntales. Las Leyes arriba citadas no permiten la existencia de un Ejér
cito 11ermanente en tiempo de paz, salrn con consentimiento del Parla
mento, como tampoco el ejercicio de poderes 11 ,lrtud de Ley ::\larclal. 

(4) Es de<>lr, el Ejército de Re-serva de Gran Bretaña. que sólo reali
za determinados servicios en tiempo de paz, pero ¡.iusceptible de inmedia
ta movl\i:r..arlón en caso de neceslclad. 

15) Asimismo, los paisanos pasajeros de un barco de guerra, e igual
mente el personal de las cantinas agregado al Ejército. A nln,:ún paisano 
se extiende esta jurlsd!C'c-lón. a no ser que e!lté íntimamente ligado al Ejl'-r
clto: no akanzaria. por l"Onsi~ulente. a los trabajadores de una fé.brlca es
tatal de munirlones. 
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sibilidad de declaración formal de la Le.v )1arcial (HJ. Así pues, 
el cometido de los Consejos de Guerra e!'!tá circunscrito al mantP
nimiento de la disciplina en las Fuerzas Armadas, sin excluir, en 
<'iertos rasos, romo veremos después, la obedieneia a la legisla
dón común. 

Otra característica que no 8e da en algunos sistema.'! C'ontinen
tales di' Derecho militar es la carenria de toda clase de Cuerpos 
<le Oficiales ·técnicos en leyes. Como habremos de ver, los Conse
jos de Guerra están presididos por Jefes antiguos pertenecientes 
a Cuerpos combatientes, sin tener en consideración su falta de 
~onocimientos jurídicos; no estando tampoco dispuesto que algu
no de los <'0mponentes del Trilmnal haya de ser neresariamentP 
perito en Derecho. Existen, cierto es, el Auditor y el personal d<• 
su dependencia, cuyo papel consiste en ilustrar al Consejo en la~ 
cuestiones jurídicas; pero no tienen voto a la hora de adoptar 
el Consejo su resolución, y son en la actualidad, de ordina1·io. 
paisan-0s del Departamento del Lord Chancellor (equivalente a )li

nistro de Justicia) y no, por lo tanto, oficiales del Ejército. Tam
bién es exacto que en el Departamento de la Guerra ha~· un Jefe 
de los Se1·vicios ,Jurídicos del Ejército, con la graduadón de CTP
neral de Brigada, pero solamente le compete y respornle dP la 
acusación, y aun en esto su función se reduce casi extlusirnmen
te a la de asesoramiento (7). Podemos, pues, sentar que Pn la)' 
Fuerzas Armadas británicas no existen magistrados militarrs prn
piamente dichos. 

Pasemos ahora a un examen más detallado de la materia (R\. 
f'nanrlo a una persona sujeta al fuero rastl'eme se le imputa 

la comisión de un delito, lo más probable es que sea llernda a 
C'omparecer en primera instancia ante el Jefe de fü rnidad, que 
e8, de ordinario, el Teniente Coronel que manda el Batallón o Re-

l(i) En easo de emergenda, las autoridades militares pueden asumir 
poderes adicionales (véase "Marals "· General Ot'firer Comandlng" (100.?), 
A. C. 109). Pero no se produce una suspemlón rle los derl'<"hos generales ele 
los ciudadanos, ni los oficiales dejan de estar isometldos 11I DerPc•ho <"ornñn. 

17) Anteriormente, el Auditor respondla, a través de sus subordinados, 
de la arusaclón y de la orientación jurldlca del Consejo, y, personalmente, 
de los apelaelones. Entendiéndose que esto no era en modo alguno desea
ble, se estableció en 1948 el sistema artual, dlsponléndo11e al mismo tiem
po la transferencia de la Auditoría desde el Departamento de la Guerra 
.al del Lord Chanc-ellor (o Mlnl!,terlo de Justicia) y que entendiera en los 
.asuntos del Ejérrlto y de las Fuerzas Aéreas, pues los rle la Armada son 
de la rompetencla de otro Auditor: el de Marina. 

<S) F.sta exposición esté. basada, principalmente, en el texto oflelnl ti
tulado .llanual of Military Law (:Manual de Derecho :\lllltarl, ~-• edldón, 
1952, en partlmlar el cap. III. Véase también Derecho lfilitar íl!lií-t). de 
BAs:xING, la Ley del Ejército (anual) y las Normas de Proe<'dimil'nto Pla
boradas a ,·Irtud de la misma. 
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~imiento (9). EstP, una vez oídos los funrlamentos de la imputa
ción: puede hien desestimar la misma, bien, si la imputaci{m es rle 
menor entidad y contra un solrlado, resolver el caso él mismo 
mediante el llamado "procedimiento sumario'' (10). En este últi
mo supuesto puede imponer sanción de arresto de no más de vein
tiocho dias. Pero si el soldado lo desea, puede recabar el 8e:r juz
gado en Consejo de Guerra, caso de que el Jefe aludido huhiere 
acordado una sanción de arresto o de pérdida de hahP~ (11). Si, 
empero, el caso e8 de mayor g:ra,·edad, el citado Jefe hah:rá de or
denar la instrucción rle unas diligencias sumariales comprensi
vas de las pruebas pertinentes, a fin de elevarlas al ,Tefe supe
rior y que éste resuelva sobre la procedencia de convocar un Con
sejo de Guerra. El tan repetido ,Jefe de Unirlad no puede casti
gar a un oficial, pero sí examinar sumariamente la imputaci(m 
que se le hiciere, al objeto de ver si aparece, en principio. motivo 
para ser resuelto en Consejo de Guerra. 

El Jefe superior a quien se remite el asunto se denomina. en 
lo que a estas materias se refiere y en términos técnicos, "Oficial 
convocador", esto es, la persona que tiene autoridad militar para 
convocar un Consejo de Guerra. Dicha facultad está mu:v restrin
gida. Los poderes al efecto los otorga normalmente la Reina, en 
el Reino Unido, a los Generales en Jefe de Grandes l'nidades (de 
las cuales sólo hay seis en la nación), y fuera de l-1, al General 
o Jefe al mando de las fuerzas (por ejemplo, el Ejército Británi
co rlel Rin). También se ha otorgado, en ocasiones, a los Gober
nadores de territorios coloniales británicos, quienes, en la creden
cial de su noml>ramiento', reciben el nombre de "ComandantPs en 
Jefe", a pesar de que lo corriente es que sean funcionarios ci
viles. 

Do8 son las principales clases de Consejos de Guerra: Conse
jo8 de Guerra Generales ("General Courts-)Iartial") y Consejos 
de Guerra de Distrito ("District Courti;-Martial") (lZ). La dife
rencia estriba, principa lmPnte-. en su composición, categoría y 
Rtafu.~ de las ¡Wr!'lonas sobre las que tienen jurisdieeión, y gra-

1!1) F.n Inglaterra. el Coronel de un RegimiPnto PS, generalmente, un 
,Jpfe retirado distinguido. ~o tie~ funciones de mando, las cuales son 
desempefiadas por el Teniente Coronel. 

110) Este término dniva del Derecho común de Inglaterra. signlflcan-
110 juicio sin formalidades ante los Jueces de l'az. a diferencia del juicio· 
formal trad!C'ional con un Juez y un jurado profano. 

(11) Tambl{>n en la esfera civil el encartado puede, de ordinario /sal
vo en casos de poca monta), requerir el ser juzgado en juicio ante jura
do, si lo desea. Para un bosquejo de los Tribunales y del Procedimiento 
Inglés, ,·éase el trabajo del autor del presente, titulado "El sistema judi
cial inglés", en Cuadernos de Derecho angloamerican-0, núm. 4 (1955), pá
ginas 72 y slg. 

/12) Para los Consejos de Guerra Generales de Campafia _("-Fleld Gene
ral Courts-M:artlal "), que solamente pueden tener lugar en operaciones 
de campaña, 'l'Pr el último párrafo de este artículo. 
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vedad de las penas que pueden imponn·. La autoridad y faculta
des que los Consejos de Guerra desempeñan y ejercen derivan de 
la Orden de Convocatoria firmada por el "Oficial Convocador'', 
quien lo realiza personalmente cuando se trata de Consejos de 
Guerra Generales, pudiendo delegar sus atribuciones y responsa
bilidades, tratándose de los de Distrito, en Jefes a él subordina
dos, aunque siempre de elevada ~raduaeión, siempre que a ello 
le autorice la credencial en cuestión. 

En cuanto a la competPncia, la diferencia existente entre los 
Consejo!! de Guerra Generales y los de Distrito se deduce fácil
mente de la eont<•mplación de las personas y delitos que pueden 
juzgar. Los lle Distrito jamás son competentes para enjuiciar a 
un oflcial; si a un "warrant-officer'' (•). aunque sus a trihnciones 
respecto al castigo a infligirle son limitadas. De otra parte, los 
Consejos de Guerra Generales pueden juzgar a cualquier militar 
por alta que sea su graduación. Ambos pueden conocer de las in
fracciones de caráchr militar, si bien, naturalmente, los de Dis
trito no pueden entender en aquellas que sólo pueden ser come
tidas por oficiales, por ejemplo, "conducta indigna de un oficial 
Jº de un caballero" (13). Además, pueden juzgar infracciones a 
la Ley penal ordinaria inglesa (14), con algunas excepciones im
portantes, tales como el asesinato, la traición, la violación, etcé
tera (que generalmente son de la excJusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios); no obstante, en el !reino l'nido y en tiem
po de paz lo más corriente es inhibinie del conocimiento de estos 
asuntos a favor de la jurisdicción común, debido, probablemente, 
al sentir del ciudadano inglés sobre el derecho que le asiste a ser 
juzgado por el sistema tradicional de jurados. 

En la gravedad, mayor o menor, de las penas que pueden im
poner radica la diferencia más importante entre ambas clases de 
Consejos de Guerra. Los de Distrito no pueden imponer una pena 
mayor de dos años de prisión; los Generales no tienen otra limi
tación que la de la extensión de la pena señalada al delito en 
cuestión, pudiendo, por consiguiente, condenar a muerte en deli
tos como los de sedición militar y cobardia al frente del ene
migo (15). 

( •) Designación genérica para varios empleos comprendidos entre Al
férez y Sargento 1~. DEL T.). 

113) Ley del Ejército. s. fl4. 
IH) En el Reino rnldo hay tres cla~s de Derec-ho: el inglés, el es

e<n•<-s y el Irlandés del Xorte. ¡;:;in motirndón l61tlca, puesto que hay mu
<"hos ,ioldados es<"Ol'l'St>s e irlandeses, es el Dere<:ho inglés el único que apli
can los Consejos de Guerra. 

(15) .Al redactarse este trabajo pendt> ante el Parlamt>nto un Proyec
to de ley de abolición de la pena de muerte en delitos comunes (como, por 
ejemplo, el de asesinato); sin embargo, basta el prt>sente no parece haber 
el propósito de que afe<>te a las '()('nas de muerte militares. El Proye<>to 
ha sido aprobado por la Cámara de los Comun{'s y es muy probable QU€ se 
convierta en Ley. 
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Existen a lguuas otras re,;tricciones en los Jmc·10s de los Con
sejos de Guel'l'a que no es preciso tratar detalladamente, entre 
otra,;, la excepción de cosa juzgada (bien poi· Tribunal militar o 
común, y ,;pgún huhiere recaído abl!olueión o condena), el hecho 
o.e que el acusado haya dejado de e,itar sometido al Ejército (con 
d.eterminadas excepc-iones), el perdón otorgado por la autoridad 
militar competente y la prescrip<'ión 1lel delito por fl transcurso 
<1.e tres años (también con salve<lades). 

,·eamos ahora la composición del Con!'lejo. El de Distrito dehe 
('star eompuesto, al menos, por tres ofleiales, con antigiiedad no 
menor de dos años y sujetos, por ,;u parte, a las leyes milita
res (W). En cuanto sea posible, habrán de perteneeer a Cuerpos 
diferentes. Si, en opinión del "'Oficial Com·ocador", esto no es 
factible, deberá hacer comtar en la Orden de Comoratoria tal 
~ircunstancia r autorizar dicha irregularidad. La designación del 
Prei;:;idente rleberá l':er nominal, habrá de recaer Pn Jefe rle la ca
tegoría de Comandante cuando meno,; y ,;e hará en dicha Orden. 
Si tampoco fuere posible designarlo ele la catPgorla inili<·arla. ha
brá asimismo de ronstatarlo la autoridad que convoca el Con,;e
jo en la Orden referida. No má,; de uno de los miembro,; d<'l C'on
sejo pod1·á ser subalterno, salvo, igualmente, caso de fuerza ma
yor. Las mismas reglas se aplican a los Consejos de Guerra Ge
nerales, con las siguientes exeepciones: a), el mínimo legal de 
sus miemoros será cinco; b), el Presidente será General o Coro
nel efectirn (si lo huoiere); c), antigüedad mínima de tres años 
en el empleo: d), el mayor número posible de rncales deberá ser 
de graduación superior a Capitán, o al menos de éste; si un Jefe 
de Unidad (por ejemplo, un Teniente Coronel con mando de l'ni
dad) es el acusado, los componentes del Consejo deberán ser tam
bién ,Jefes de rnidad, en lo posible. Si la persona eneawmda per
tene<"iera al Servicio Femenino, dos al menos de lo¡;; miembros dE>l 
Consejo de Guerra General, y uno del <le Distrito, pertf>nererán 
al mismo. Análogamente, del Consejo de Guerra que juzgue a un 
miembro del Ejército Territorial o de Reserva, dehe1·án formar 
parte algunos oficiales pertenecientes a él. · 

Existen, asimismo, incompatibilidades para formar parte de 
los Consejos en casos determinados. Tal, verbigracia, la del "Ofi
óal Conrncador", que no puede participar en el Consejo personal
mente, como tampoco el acusador, ni los testigos de la acusación, 
ni ninguno que, como el Jefe del acusado, haya realizado la in
vestigación preliminar del caso, ni, finalmente, el Capitán Prebos
te u otro oficial de la Real Policía l1ilitar. 

Para decidir ,;i se ha de reunir o no un C'on,;ejo rle (h1f>rra, (•! 

(16) En el supuesto, poco corrlent!', de ofl<'llllf>s del EJérrlto en n{J
mero Insuficiente. estfl autorizado el Pmpleo, E>n s:u lugar, de ofkinle•, del 
Ejército del Aire. 
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"'Oficial Conrocador" procurará asegurarse de que las diligencia;; 
fmmariales revelan, en principio, la existencia de una infracción 
punible y de que la imputaeión está bien formulada. Puede con
-sultar en estas y otras materias importantes con el Jefe de los 
Servicios Juridi('()s del Ejército antes mencionado, estando obli
gado a hacerlo en todos los ca-sos de fraude, hurto r actos desho
nl:'stos. Si acuerda la reunión (lel Cons<'jo de Guerra, habrá de de
cidir si Rerá rle ,Distrito o General en el supuesto de tratarse de 
un soldado ( 17). Para esto tendrá pre!'WnteR detnminarlos facto
res, tales c·omo la freeuencia del delito en cuestión, el Estado ge
neral de la disciplina en sus fuerzas, la conducta rl(ll acu;;ado ,. 
la rlasp de ca!!ti¡?o <¡ne probablemente se le impondrá romo mis 
apropia(la. La gf'neralidad de loR casoi- menos graves va, natural
mentP, a los Consejos de Guerr11 <le Distrito. Aeguidamente, el 
"Oficial Convocador" establece los términos exactos de las impu
tacionei-i en un "pliego de car,gos'', que firma el Jefe df'I encarta
.do que elevó anteriorme-nte el ai'lunto a die-ha autoridad: y dieta 
la Orden de Convocatoria, comprensiva del nombre del Presiden
te r de la suficiente referencia a los demás oflcialeR que han <le 
<-omponPr el Consejo (por ejemplo, "un Capitán del Real Cue1·po 
de Ingenieros'', etc.). Insistimos en que al Presidente no se le 
elige por razón de sus conoeimient-Os jurídicos, sino por su anti
güedad castrense. La falta del elemento juridico se suple, sin em
bargü, con la notificación que, tan pronto se publica la Orden, se 
hace preceptivamente al Auditor, el cual examina cuidad08amen
te desde un punto de vista juridico los cargos imputados y desig
na, caso de tratarse de un Consejo de Guerra General, a un Oficial 
Auditor {de lm-1 de su Dependencia) para que asista a la vista. 
Puede también nombrarlo para un Consejo de Guerra de Distri
to, pero esto no es corriente, salvo en casos que presentan dificul
tades jnridicas. Como habremos de ver, el Oficial Auditor asiste 
para orientar al Consejo en materia de leyes, pero no participa 
en la votación de la resolución: no es técnicamente un "Yocal" 
del Consejo. 

Lo más pr<>nto posible deRpués de la publicación de la Orden 
de Convocatoria, y a más tardar veinticuatro horas antes del co
mienzo de la vista, un oficial habrá de entregar al encartado una 
copia del pliego de cargos y de las diligencias sumariales, y le 
dará las explicaciones necesarias sobre su contenido, si fuere pre
ciso. En el caso de que quien haya de desempeñar la acusación 
sea un abogado en ejercicio u otra clase de letrado (lo que es bas-

(17) Es claro que, desde el momento en que los oflclale!i sólo pueden 
ser juzgados en ConsPjo de Guerra <kneral, no !<e puede pre!lentar tal 
duda. Por otro lado, la importancia y solemnidad de dicho Con;;ejo p1w1?t> 
olsuadlr a di<:'ha autoridad de com·ol'ar un Consejo de Guerra para juzgar 
a un oficial por una lnfraerlón leve. 

75 



Cll.\RLES D'O!.l\"IER FARR.\:'i 

tante raro. excepto en los Consejos de Guerra Generales más traR
cendentales ), se comunicará esta circunstancia con siete día8 de 
:mtelación. En cualquier caso. el enearta,lo tiene dereeho a defen
derse por sí mismo o por un oficial defpn:-uir df' su elección (al
J-'1lnas veces el Ayudante de su Unidad l. o por un abogado o por 
un ''am~go". Puede obtener asistencia jurídica gratuita en d<'ter
minadas circunstancias análogas a las requeridas para lo mi<imo 
a un paisano carente de recursoR económicos. Deberá comunicar 
su propósito de valerse de un abogado. El "amigo'' es un conse
jero profano, no siendo obligatoria la advertencia de su utiliza
ción. Tampoco está obligado a re\'elar de antemano a la acnsa
ción en qué va a conf!istir su defensa o quiénPR van a deponer a 
su farnr. Se le deberá dejar comunicarse libremente con los posi
bles testigos y con su asesor jurídico o "amigo". 

El dia señalado para la vista el Consejo se reóne primera
ru('nte en privado y sin la preAencia del encartado. Los oficia les 
ocupan asiento con arreglo a su categoría militar. Los miembroR 
ausentes pueden ser reemplazados por "suplentes", esto es, por 
otros oficiales pl't'Sentes de la categoria y condiciones pertinen
tei,;: esto no reza ron el Presidente, cuya ausencia (por enferme
dad, por ejemplo) obliga al aplazamiento de la vista hasta que 
una nueva Orden de Convocatoria designa a otro Pre11idente o 
hasta qoe aquél pueda comparecer. El Oficial Auditor está pre
sente en estos trámites, a fin de comprobar que todo se realiza Je
~almente. Antes del comienzo de la vista, él y los miembros del 
Consejo deben verificar a so satisfacción que el acusado está so
metido al Derecho militar y que ello8 mismos reónen laf'! <'ondi
ciones de rigor para reunirse en Consejo Rin incompatibilidad al
guna (segón lo indicado más arriba). 

Ya está todo dispuesto para <'omenzar la vista. Se hace en
trar al encartado. Si fuere oficial o clase, irá ~coitado por otro 
de su misma graduación; si fuere soldado, por una escolta arma
da. Al mismo tiempo, el acusador (que habrá de ser persona Ro
jeta al fuero militar), sn asesor (si lo hubiere), el Oficial Defen
sor (igualmente si lo hubiere), el Defensor Letrado ,(en su caso) o 
el "amigo", penetran también en la sala. Asimismo, y dado qoe 
según la tradición inglesa la justicia debe hacerse con las puer
tas abiertas, también el público, e igualmente los representan
tes de la Prensa, pueden entrar. Si, no obstante, la seguridad mi
litar lo demanda, el Consejo podrá celebrarse a puerta cerrada, 
desalojándose el local de toda persona, a excepción de los que re
presentan a la Defensa. Es corriente también que los testigos es
tén presentes en estos momentos, si bien inmediatamente después 
del juramento del Consejo se les hace salir, permaneciendo fuera 
hasta el momento de declarar. El Presidente o el Oficial Auditor 
da entonces lectura a la Orden de Convocatoria, literalmente, pre
guntándose 11eguidamente al encartado si se opone a ser juzgado 
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por alguno de los componentes del Consejo, debiendo ser la recu• 
sación fundada (18). Al igual que ocurre con la ausencia, la recusa· 
ción, con resultado positivo, del Presidente es falta para la pro
secución del acto; cualquiera de los otros miembros puede ser re
emplazado por "miembros suplentes" . .A. continuación el Presi
dente y los Yocales prestan juramento de hacer cumplida e im
parcial justicia, permaneciendo durante este acto de pie todos los 
presentes, sin que después de dicha ceremonia pueda entrar a for
mar parte del Tribunal n_ingún oficial, como tampoco ausentarse 
los presentes, a no ser que quede completo el minimo reglamen
tario, en cuyo caso el oficial que se ausenta no puede reincorpo
rarse. En este momento los testigos, como se ha indicado, salen 
de la Sala. 

Seguidamente tiene lugar la acusación al encartado. Se le lee
separadamente cada una de las imputaciones contenidas en el 
pliego de cargos, haciéndosele, después de cada una de ellas, la 
pregunta siguiente: ''i:·Se confiesa usted culpable o no culpable?". 
Esto lo realiza el Oficial Auditor; caRo de no haberlo, el Presi
dente. Antes de contestar, el encartado puede oponerse a la im
putación alegando que no constituye delito, o que procesalmente 
no es correcta, o que él no es la persona nombrada en aquélla. Si 
estas alegaciones prosperan, la vista, naturalmente, se suspende. 
Esto lo decide el Consejo -mediante votación, si es necesario--, 
pero la opinión del Oficial Auditor influye desde luego mucho en 
la resolución. Si, como e8 lo más probable (puesto que de antema
no la investigación ha sido escrupulosa). no prosperan, el encar
tado deberá contestar; mas si permanece callado o contesta de 
manera ininteligible, se estima que ha contestado "no culpable''. 
La exculpación de anormalidad mental -constituyendo "impedi
mento para contestar en juicio"- puede tener entrada en este 
punto. Si contesta: "Culpable", el Presidente o el Oficial Audi
tor deberán explicarle detenidamente lo que ello significa, a sa
ber, que no se verificará juicio propiamente dicho ni se admiti
rán alegaciones defensivas, excepto sobre miti,gación de la san
ción. Es más, en los casos de pena de muerte la confesión del 
culpable no se admite, considerándose como que la respuesta ha 
sido: "No culpable". De no aparecer contrario a ,Derecho, puede 
simultanear una respuesta de "No culpable", respecto de la in
fracción imputada, con otra de "Culpable", en cuanto a otra 
sancionable menos gravemente. Por todos estos medios, el siste
ma inglés trata de asegurar al encartado cualquier posibilidad de 
defenderse. A mayor abundamiento, se presume que el'I inocente 
hasta tanto se pruebe su culpabilidad; esto es, la carga de la 
prueba corresponde a la acusación. 

(18) Ver la Ley d~l Ejército, s. 51; Normas de Procedimiento ("Rules 
of Procedure"), 18, 25. 
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Cuando el acusado se confiesa "culpable", el procedimiento es 
simple y breve: se da lectura a las diligencias sumariales, o el 
acusador las resume; la defensa aboga por la mitigación de la 
pena, valiéndose en su apo~·o de cualquier prueba, incluso de la 
relativa a la buena conducta (en su caso): y el Com1ejo se retira 
a dPliherar sobre la sanción a imponer. El Oficial Auditor no les 
acompaña. Regresan más tarde, ~· el Presidente anuncia el ,·r-
redicto. 

Cuando, por el contrario, contesta: "Xo culpable", el juicio se
inicia preguntando al acusarlo si nece"1ita un aplazamiento en ra
zón a un posible perjuicio derivado rle no haberse tramitado de
hidamente el procedimiento anterior a la dsta o por no halwr dis
pue¡.,to de tiempo suficiente para preparar su defensa, pudiendo
el eneartado aportar pruebas en apoyo de tales alegaciones. Si 
no se le concede el aplazamiento, el acusador, normalmente, veri
ficará su informe de apertura, en el que relatará lo sustancial de 
la imputación y mencionará la prueba a practicar en apoyo de 
aquélla. Al hacer esto, rleberá recordar que "el acusador no es 
una parte interesarla, sino un servidor rle la Justicia" (19). Se 
llama entonces a los testigos de la acusación, a cada uno de los
<·un les se le recibe juramento, salvo si se tratara de un niño que 
por su edad no sea capaz de comprender la naturaleza del jura
mento (:!O). Todos ellos pueden ser sometidos a las re¡)reguntas 
que les quiera formular la defensa. Tras ésfat-'1, cada testigo vuel
ve a ser preguntado por la acusación (si lo desea), y sólo enton
ces puede el Presidente interrogarle. Esto señala una diferencia 
bien notable con el procedimiento continental ordinario. En mu
chos casos, ni el Presidente ni ninguno de los demás miembros 
<lel Consejo (que sólo las pueden hacer con la venia de aquél) po
drán formular preguntas a los testigos. 

La declaración la toma por escrito y sin abreviaturas el Pre
~idente o el Oficial Auditor (caso de haberlo). Esta particulari-
1la<l tiende a obligar al testigo a que hable de!.pacio y reflexione 
!<Ohre lo que va diciendo. Puede estar presente ruiimismo un taquí
~rafo, pero ello no exime del requisito legal de la constatación en 
(>SCritura sin abreviaturas. Al terminar su declaración, se le lee 
al testigo, debiendo éste firmarla para dar fe de su autenticidad 
( aunque ello puede ser excusado si ha habido designación oficial 
de un taquígrafo)_ 

A continuación le llega el turno a la defensa para aportar 
pruebaR. Al acusado se le advierte que puede declarar bajo jura-

(191 lfanual de Derecho lfllitar (Manual of Military Law), pAg. 4~. 
En Inglaterra no existen Fiscales oficiales. 

(20) Esta es una regla del Derecho común inglés, en virtud de la cual 
es obligatoria la corroboración en tales casos. Los testigos que, por razo
nes rellgiosas, se niegan a prestar juramento, pueden en lugar de esto 
"afirmar". 
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mento, si lo desea, pero que, si lo hace asi, podrá ser repregun
tado J también interrogado por el Consejo. Si lo prefiere, puPde 
te¡;;timonia r l'lin juramrnto o permanecer callado; en estos casos. 
no puede ser interrogado por el Consejo ni repreguntado. De nue
ro podPmos señalar el contraste eon lafl normas continentales. 
(Estas reglas están todas basadas en las tradicionales en los Tri
hunales comunes ingleses, no habiendo nada peculiar de los Con
sejos de Guerra l. El acusado o su defensor pueden, sin embargo, 
alegar a la sazón que ''no ha sido puesta <le manifie¡.;to ninguna 
infracci{m", efl decir, que la prueba de la acusación no ha demos
trado la existencia de ningún lle-lito o que ha fra<·asailo al pre
tender egtablecer conexión entre el acusado y el delito en cuei,,
tión. Si esto resulta asi, evidentemente ya no se precisa defensa al
guna; <.•uestión ésta juridica sobre la que el Oficial Auditor de
berá asesorar al Consejo, el cual puede entonces reunirse en se
sión secreta para estudiarla, ~- aunque no está obligado a seguil' 
el parecer del Oficial Auditor, en la práctica generalmente lo ad
mite y hace suyo. Si estima la alegación, el encartado será ab
suelto y puesto inmediatamente en libertad; si lo dei,estima, 1:i 
dsta continúa. En este último supuesto se pregunta al eneartado 
si desea sean llamados testigos que depongan sobre los hechos o 
sob1·e su conducta, o sobre ambos extremos. Entonces tiene lugar 
el informe de apertura de la defensa (21), en el que enuncia la 
prueba <¡ue aporta (si la aporta), y a seguidas se verifica el exa
men de los testigos, con arreglo a las mismas normas que para 
los presentados por la acusación. TraH ello la acusación formula 
el informe .final, comentando la prueba, pero con prohibición de 
eriticar el hecho de que el encartado hubiere optado por no decla
rar o por hacerlo sin juramento. Esto concluye el procedimiento 
ínter partes. 

Seguidamente el Oficial Auditor hace un resumen de la causa 1 

señalando lo más saliente de la prueba de amba,; partes, con las 
advertencias que considere necesarias sobre su credibilidad e ilus
trando al Consejo en todos los aspectos jurídicos que hubieren po
dido surgir en el juicio. Después de lo cual se retira, y el Conse
jo se encierra para que sus componentes estudien y discutan el 
veredicto en sesión secreta. Si desean consultar de nuevo al Ofi
cial Auditor, deberán hacerlo públicamente y en presencia del en
cartado. Pueden también diferir su resolución, a fin de remitir 
algún punto dificil al "Oficial Convocador", pero esto en la prác
tica es muy raro. Cada uno de los miembros del Consejo emite su 
parecer en forma oral y separadamente para cada imputación_, ha
ciéndolo en primer lugar el más moderno y a.si sucesivamente por 

(21) ·Si el acusado fuera el único testigo de la defensa, o no hubiera 
ninguno, es ella la que dice la "última palabra", no pudiendo contestarla 
la acusación. 
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antigüedad hasta el Presidente. Si hay igualdad de votos, el acu
sado será absuelto; no tiene, pues, voto decisorio el Presidente. 
Por el contrario, la simple mayoría de un voto en favor de un 
pronunciamiento de culpabilidad eR suficiente para que la con
dena se produzca. (Esto contrasta eon el procedimiento en los 
Tribunales comunes ingleses, donde el jurado debe emitir el ve
redicto por unanimidad, y si no se ponen de acuerdo, se precisa 
la celebración de un nuevo juicio. Los Tribunales escoceses, por 
su parte, tienen la misma norma que los Consejos de Guerra, 
o sea, la suficiencia de la mayoria.) 

Concluida la votación, el Consejo se constituye nuevamente en 
sesión públka, se hace entrar al acusado y el Presidente anuncia 
el veredicto, pero si es de culpabilidad, advierte siempre que "que
da pendiente de confirmación". {Es también esta una peculiari
dad de los Tribunales militares, pues en la jurisdicción ordina
ria no existe confirmación). La absolución es, por otro lado, firme 
y no rp,quiere con.firmación. La acusación no puede jamás en In
?:laterra recurrir contra un fallo absolutorio. Especial mención 
deberá hacerse de 1a "al)Solución honorable", si es pertinente. Se 
redacta por escrito un acta, que ,firman el Presidente y el Oficial 
Auditor. Si el ,·eredicto es de "Culpable, pero enajenado mental", 
no hay pena, pero el acusado es recluido en un hospital para en
fermos mentales. 

Cuando el veredicto es de "Culpable", el Consejo procede a 
determinar la pena. Pero antes de ello se le informa sobre la con
ducta, edad, hoja de servicios, etc., del encartado, lo cual se apor
ta bajo juramento, pudiendo el encausado aducir prueba sobre 
su buena conducta, en su caso. La defensa entonces puede dirigir
se al Consejo para exponer lo que convenga acerca de la conduc
tn del acusado y para solicitar benignidad en la pena a imponer, 
invocando cualesquiera factores especiales de atenuación. 

La sanción se fija por el Ristema de rntación, en el mismo or
den se~uido para el veredicto. Hay un máximo legal, pero, en 
general, no existe minimo legal. Por ello, el Consejo puede a su 
absoluta discreción imponer menos del máximo señalado para la 
infracción en cuestión (".:?l?). Los oficiales y las clases serán nor
malmente rondenados a penas más duras que los soldados por un 
mismo delito, por cuanto están obli~ados a dar ejemplo y. eviden
temente, su repercusión en la disciplina puede ser grave. Si en la 
votación se produce igualdad, el Presidente tiene -en esta cues
tión- voto decisorio. Debe advertirse que todos los miembros es
tán obligados a votar, no autorizándose las abstencione!'I, ni aun 
en el caso de que alguno hubiere votado anteriormente por la ah-

(22) La 'Onlca excepción es que por el delito mencionado en la prece
dente nota (13), el oficial deberá ser destituido. es decir. expulsado del 
Ejército: no hay sanción alternativa. 
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iiolución. Por último, la sentencia, comprensiva de la declaración 
de culpabilidad y de la pena, firmada por el Presidente y por el 
Oficial Auditor, se eleva a la "Autoridad Confirmadora". 

~inguna pena impuesta por Consejo de Guerra es ,·álida, ni 
puede empezarse a cumplir, en tanto no ha sido confirmada por 
In "Autoridad Superior" --que e!'!, orrlinariamente, la que convo
có el Consejo, aunque hasta 1951 las penas de muerte reque
rían en el Reino Unido la confirmación del Rey, que hoy ya 
no se precisa, dado que actualmente existe un procedimiento le
~al de apelación (23)-. La indieada Autoridad puedP a<'ordar 
que el Consejo vuelva a reunirse y que modifique sus pronuncia
mientos o la pena, en cuyo caso ésta no podrá ser más grave que 
la anterior. La denegación de aprobaci{m produce la anuladón de 
todo el juicio. De aqui que un encartado pueda ser juzgado más 
(le una vez; si bien estos nuevos juicios son muy raros, y ·para su 
celebración es preceptiva la consulta al Auditor y su conformi
dad. La Autoridad citada no puede enmendar o alterar el veredic
to (salvo a través de la devolución para nuevo juicio, acabada de 
mencionar), pero si la pena, aun cuando solamente reduciendo su 
gravedad; en tal sentido, puede confirmar una pena de muerte 
mediante su conmutación por una de prisión a perpetuidad. Asi
mismo, tiene atribuciones para suspender su ejecución, verbigra
cia, mientras se llevan a cabo ulteriores investigaciones o durante 
el trámite de apelación. Si confirma (con o sin reforma), el fallo 
es formalmente "promulgado", es decir, notificado al acusado con 
arreglo a la tradición castrense, a. saber, ante la fuerza de su 
Cuidad formada, y se ejecuta si,guiendo las instrucciones de di• 
cha autoridad. Si la pena fué de "detención", el encartado ingre• 
sa en un establecimiento penitenciario militar regido por el Cuer
po de Policía Militar; si lo fué de imprisonment, Re le recluye, 
bien en uno de aquéllos, bien en una prisión común. El tiempo de 
prisión empieza a computarse desde la fecha en que el Presiden
te firmó la eentencia original, y no, por tanto, desde la fecha de 
su promulgación, que es cuando realmente empieza. 

Hasta fecha muy reciente, el condenado no podia en absoluto 
y por nin~(rn motivo apelar contra el fallo. Pero en la a<'tualidad 
si puede, mas sólo contra la declaración de culpabilidad, no con
tra la sanción impuesta; a diferencia de los paisanos condenados 
por los Tribunales ordinarios, quieneR pueden recurrir ante el 
Tribunal de Apelación Criminal contra cualquiera de ambos pun
tos o eontra los d08. No obstante, el militar puede formular "sú
plica" a las autoridades militares superiores en cuanto al casti
go impuesto, fundamentándola, por ejemplo, en razones de huma
nidad. En cualquier caso -tanto si formula recurso de apelación, 

(23) Aunque en algunas Colonia;; todavía el Gobernador ha de confir
mar dicha!< penas. 
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como si eleva súplica, como si no realiza ninguna de las dos co
sas-, se remiten los autos completO!'I a la Auditoría, donde g¡> 

examinan minucioi:iamente al objeto de comprobar si ha habido 
o no cualquier de!wiaci6n de la justicia. Por des<.>ontado que esti> 
examen es particularmente concienzudo cuando no ha asistido a 
la vista ningún Oficial A11ditor. 

El procedimiento de apelación es un tanto complicado. Fué
establecido por la "Ley de Apelación de Consejos de Guerra", de 
1951, que al mismo tiempo instituyó un Tribunal especial: el "Tri
bunal de Apelación de ConsejoR de Guerra", que en la práctica. 
y al menos en tiempo de paz, e!'! el miRmo Tribunal de Apelación 
Criminal con otro nombre. Asi, sus :Magistrados Ron todos civi
les y figuras muy relevantes de la profesión. La Ley autoriza a 
que el Tribunal se componga de distinto modo en algunos rasos, 
como, por ejemplo, en tiempo de guerra en ultramar; pero aun en
tonces el Presidente deberá ser un Magistrado del Tribunal Su
premo de Inglaterra, Escoda o Irlanda del Norte. Para que el 
militar pueda apelar a este Tribunal habrá de haber apurado an
tes las otras vias, esto es, haber formulado súplica a la autoridad 
más caracterizada de su Ejército: el Ministerio de la Guerra, el 
del Aire o el Almirantazgo, según los casos. (Se dispensa de esfa 
formalidad en el caso de pena de muerte.) Seguidamente deberá 
obtener del Tribunal la correspondiente autorización para ape-
lar (24), si bien, como es sabido, es pródigo en concederlas. Y en
tonces pasa el asunto a discusión, en base a sus fundamentos, con 
arreglo a un procedimiento similar al del Tribunal de Apelación 
Criminal y con intervención de la representación de la acusación 
en los debates; la resolución se adopta por mayoria de votos de 
los Magistrados, que lo son en número impar, generalmente tl"el';. 
Cuando los faJllos de este Tribunal versan sobre cuestiones de De
recho, sientan precedente obligatorio para todos los Consejo~ de 
Guerra; y si el Fiscal del Reino certirflca que dicha cuestión es 
"de importancia pública excepcional'\ todavia existe una nueva 
apelación ante la Cámara de los Lores, último Tribunal de Ape
lación de la Gran Bretafia, en el que también las decisiones se 
adoptan por mayoría. 

Queda con esto concluso el examen del curso completo de una 
causa, desde su inicio hasta su último y más elevado trámite po
sible. En tiempo de guerra, el sistema puede ser, hasta cierto pun
to, modificado si lo exigen las necesidadee militares, en cuyo even
to puede darse el Consejo de Guerra General de Campafia ("Field 
General Court-M.iartial"), con las mismas atribuciones que el or
dinario, pero con miembros en menor número y de graduaciones 

(24) Los paisanos condenados por un Tribunal común pueden apelar 
sobre cuestiones de derecho sin necesidad de autorización, pero la preci
san si la apelación versa sobre otros aspectos. Los m111tares la necesitan 
en todos los casos. 

82 



ORGA:SIZ.\CIÓ:S Y PROCEDL\IIE:iTO DE LOS TRll!l':S.\I..ES lllLITARES BRITÁ!'i!COS 

menos elevadas. El procedimiento es algo más sencillo, si bien 
los principios generales permanecen invariables (25). Estos Con
sejos de Guerra Generales de Campafia sólo pueden existir en ''ope
raciones activas", es decir, cuando el peligro proveniente del ene
mi,go es real. C"n punto básico subsiste inmutable: ningún Con
sejo de Guerra, ya en la paz o en la guerra, tiene competencia 
para juzgar a paisanos (26), y los oficiales que lo componen, al 
igual que los demás miembros de las Fuerzas Armadas, continúan 
~ometidos a la Ley común. Asi, pues, en Inglaterra no cabe la po
~ibilidad de que se proclame ninguna "ley marcial" aplicable a 
los paisanos; y ningún oficial tiene el privilegio de quedar exen
to de ser juzgado por Tribunales ordinarios por delitos contra el 
Derecho común. Esto es lo que en Inglaterra entendemos por 
"Rule of Law" (27), y tiene por objeto conservar la situación de 
estricta "prodr,üonalidad '' en que se mantienen nuestros Conse
jos de Guerra y nuestro Derecho militar, como se ha expuesto en 
el primer párrafo del presente artículo. De aqui que si alguna 
rez se presentara entre n·osotros una colisión entre la legislación 
militar y la común, o entre los deberes de un militar como ciuda
dano y como combatiente, prevalecerían siempre la Ley común y 
el ciudadano sobre la militar y el combatiente. 

(25) Si hubiera menos de cinco oficiales, se precisa unanimidad para 
la pena de muerte. Muchas de las formalidades relativas a la convocatoria 
no se aplican. Pero los derechos del acusado en relación con su defensa 
siguen exactamente lo mismo. Puede, sin embargo, prescindirse de la pre
sencia del oficial auditor en caso de no disponerse de él, y ello indudable
mente suprime una garantfa para el acusado en materias de Derecho. 

(26) Oon las excepciones setlaladas en la nota (5). 
(27) Ver, especialmente, Law and Cuatom of the English Con8tit-ution, 

de D1CEY, en su Parte II, y a ser posible en una edición moderna, por 
cuanto la opinión profesional se Inclina a considerarle anticuado en algu
nos aspectos importantes. Escribió su obra a finales del siglo pasado. 
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